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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/008237-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a funcionamiento de las asociaciones juveniles.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de febrero de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/008162 a PE/008346.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de febrero de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario 

Podemos Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 
relativas a asociacionismo juvenil:

- ¿Cuántas de las asociaciones juveniles inscritas en el Registro de 
Asociaciones Juveniles mantienen actividad continuada en el tiempo? ¿Se realiza 
algún control de dicho Registro para su actualización y mejora de la información?

- ¿Conoce la Junta de Castilla y León el número de personas jóvenes asociadas 
en cada provincia desagregado por sexos? ¿Y el número de personas que hay en 
cada asociación inscrita en el Registro de Asociaciones Juveniles?

- ¿Cuáles han sido las asociaciones juveniles que han recibido subvenciones 
por parte de la Junta de Castilla y León en los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 
explicitando cuantía y asociación a la que iba destinada? ¿Qué seguimiento se 
hace de estas subvenciones? ¿Se evalúan los objetivos conseguidos para esas 
subvenciones?

- ¿Qué asociaciones se han visto beneficiadas en los años 2013, 2014, 2015, 
2016 y 2017 del préstamo joven? ¿Con qué material y en qué condiciones?

- ¿Qué asociaciones han recibido líneas de ayuda en colaboración con el 
Consejo de la Juventud en los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017?

Valladolid, 5 de febrero de 2018.
LA PROCURADORA,
Fdo.: Laura Domínguez Arroyo
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